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Poder Judicial de la Nación

CÁMARA NACIONAL DE APELACIONES DEL TRABAJO -
SALA VI

SENTENCIA INTERLOCUTORIA 

SALA VI

Expediente Nro.: CNT 52167/2013

(Juzg. N° 58)

AUTOS: “MINISTERIO DE TRABAJO C/ EL RAPIDO ARGENTINO COMPAÑÍA

DE MICROOMNIBUS S.A. S/ EJECUCION FISCAL”

Buenos Aires,  6   de      octubre      de 2022

EL DOCTOR CARLOS POSE DIJO:

La  demandada  cuestiona  que  se  apliquen  intereses  como

accesorio de la multa impuesta en virtud del incumplimiento de

normas laborales.

El  agravio  no  resulta,  en  mi  opinión,  viable:  las

sanciones pecuniarias impuestas por ilícitos como el detectado

tienen  como  objetivo  imponer  al  infractor  una  pena  no

privativa de la libertad y también, disuadirlo de repetir o

reiterar irregularidades como las detectadas y, por ende, no

resulta antijurídico adicionar al monto de la multa impuesta

los intereses ante el eventual no abono del monto debido ya

que,  de  lo  contrario,  no  se  cumpliría  con  la  finalidad

institucional de la manda legal (ver ley 25.212).

Cabe recordar, en tal sentido, que el interés no es otra

cosa que un índice, utilizado en economía y finanzas, para

registrar la rentabilidad del dinero, es decir el costo de un

ahorro o de un crédito siendo que, en el mundo moderno, las

instituciones tradicionales para la canalización de ahorros o

de divisas no son otras que los bancos, lo que hace que la

determinación  de  la  tasa  de  interés  sea  fijada  según  las
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necesidades  de  un  mercado  altamente  competitivo,  sujeto  a

fluctuaciones  permanentes  y  explica  que,  en  ocasiones,  el

Estado intervenga para regular su valor combatiendo lo que,

según  las  normas  jurídicas,  puede  constituir  el  delito  de

usura. En tal sentido cabe recordar que, en la Edad Media, el

cobro de interés era considerado como un pecado ya que el

tiempo era propiedad de Dios y no de los hombres y el afán de

lucro algo despreciable contrario al bien común y al principio

evangélico  de  caridad  (Giner,  Salvador  “Historia  del

Pensamiento  Social”,  p.  163;  Pirenne,  Henri,  “Historia

Económica y Social de la Edad Media”, ps. 91/2 Márquez Aldana,

Yanod  y  Silva  Ruiz,  José,  “Pensamiento  Económico”,  p.  30;

Levaggi, “Historia del Derecho, de las Obligaciones, Contratos

y Cosas”, p. 30); idea que fue desplazada en el Renacimiento

aceptándose el arrendamiento del dinero como el de cualquier

otro bien, por lo que el costo del paso del tiempo empezó a

ser entendido como un costo de oportunidad, es decir cuando un

sujeto retiene el dinero de otro, éste pierde la oportunidad

de  obtener  un  rédito  independiente.  En  tal  sentido

Montesquieu, ubicado entre los dos mundos -el medieval y el

moderno-,  señala:  “es  ciertamente  una  buena  acción  prestar

dinero a otro sin interés, pero es claro que esto no puede ser

más  que  un  consejo  de  religión  y  no  una  ley  civil”  (Del

espíritu de la leyes”, p. 285). 

Desde el punto de vista jurídico, el interés es un fruto

civil,  y  puede  ser  definido  como  la  renta  o  ganancia  del

capital  (Herrera,  Caramelo  y  Picasso,  “Código  Civil  y

Comercial de la Nación Comentado”, t. III p. 58) o el precio

del uso del dinero ajeno (Samuelson, “Curso de Economía”, p.
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303;  Alterini,  Ameal  y  López  Cabana,  “Derecho  de  las

Obligaciones”, p. 457)  aceptándose que las deudas pecuniarias

devengan, en forma paulatina y durante un cierto tiempo, un

interés que resulta el precio por el uso de un dinero ajeno o,

en su caso, como indemnización por retardo en el cumplimiento

de una obligación dineraria. De ahí que el legislador distinga

entre  intereses  compensatorios,  moratorios  y  punitorios  y,

también,  entre  intereses  legales  y  convencionales.  Los

compensatorios son los que se adeudan como contraprestación

por el uso de un capital ajeno y son extraños a toda idea de

responsabilidad civil, encontrándose regulados por el art. 767

del  CCCN  pudiendo  ser  fijados  por  los  jueces,  sino  fue

acordado por las partes, ni por las leyes, ni resulta de los

usos y costumbres; los denominados intereses moratorios, a su

vez, son los que debe pagar el deudor por el retardo en el

cumplimiento de devolver el dinero que le fue prestado (art.

768, CCCN) siendo que, por último, los punitorios son los

pactados libremente por los interesados con un fin compulsivo,

esto  es  lograr  que  la  obligación  dineraria  impuesta  sea

satisfecha en tiempo y forma (art. 769, CCCN). Se ha señalado,

al respecto, que la utilización de intereses constituye solo

un arbitrio tendiente a obtener una ponderación objetiva de la

realidad  económica  a  partir  de  pautas  de  legítimo

resarcimiento  por  lo  que,  cuando  el  resultado  se  vuelve

injusto objetivamente, debe ser corregido en tanto la realidad

debe  prevalecer  sobre  las  abstractas  fórmulas  matemáticas

(CSJN, 26/2/19, “Bonet c/Experta ART SA”, Fallos 342:162, DT

2019-5-1202; CNTr. Sala VI, sent. def. 76.496, 28/4/21, “Costa

c/Fisco Nacional – AFIP” ) y, en el caso, la circunstancia de
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que  la  juzgadora  haya  justipreciado  una  suma  para  que  la

ejecutada respondiera por costas e intereses  en el supuesto

de  no  abonar,  en  término,  la  multa  impuesta,  no  resulta

contrario a derecho (art. 3º CCCN).

Por  lo  expuesto  entiendo  corresponde:  Confirmar  la

resolución recurrida, con costas. 

LA DRA. GRACIELA L. CRAIG DIJO:

Atento  las  particulares  circunstancias  de  la  causa  y

constancias  probatorias  merituadas,  adhiero  a  la  solución

propuesta por el Dr. Pose en su voto.

Por ello, el  TRIBUNAL RESUELVE: Confirmar la resolución

recurrida, con costas.

Oportunamente, cúmplase con lo dispuesto en el art. 1º de

la Ley 26856 y con la Acordada de la CSJN Nº 15/2013.

Regístrese, y vuelvan.

    CARLOS POSE 

      JUEZ DE CAMARA     GRACIELA L. CRAIG

     JUEZA DE CAMARA 

ANTE MI;
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